




EL CONGRESO NACIONAL
EN NOMBRE DE LA REPUBLlCA
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DADA en la Sala de Sesiones del Palacio del. Senado, en

Ciudad Trujillo, D.S.D.-, Rep'l1blica Dominicana, a l.os trece día

del mes de abril de mil novecientos treinta y siete, año 940.

de la Independencia y 740. de la Restauraci6n.
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RE:PUBLICA DOMINICANA

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA

Núm.-l

eñor
Presidente del Senado,
C1udad.-

eñor Presidente:-

Ciudad Trujillo,
Distrito de anta Domingo,

14 de abril, 1937

Por indicación del Honorable Señor Pre­
sidente de la República, me complazco en acusar recibo
de su atenta comunicación número lI98, e fecha trece
de abril corriente, con la cual se sirvió usted remitir­
le la ley por cuyo medio se exoneran del pago de los im­
puestos establec1dos por la ley de inmigración los sa­
cerdotes del culto católico, apostólico, romano, que
vengan al pa1s o residan en él y se dediquen al ejerci­
cio act1vo de su ministerio reLigioso; y en participar­
le que la mencionada ley ha sido promulgada por él con
fecha de ayer

Le saluda atentamente,

Abelardo R Yanita,
ecretario de st do de la

Presidencia
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